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Bogotá D.C. noviembre 13 de 2021  

 
SEÑOR  
GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA   

E.S.M. 
 

Asunto:  Estudio Documentológico, Grafológico y Dactiloscópico a Escritura 
Pública NOVECIENTOS DIECISEIS (0916)   de mayo 21 de 2008 otorgada 
por la notaría 61 del círculo de Bogotá.  

 
Por medio del presente y muy respetuosamente allego a usted para el informe 

técnico grafológico y/o documentológico, lo dictado por el artículo 226 del 
Código general del proceso:  
 

Oscar Fajardo Guzmán c/c 79.391501 de Bogotá, Carrera 72 22 d 54 int. 32 
apto 204 Urbanización Carlos Lleras Restrepo, Celular 3125302953, email: 

gerencia@mindext.co  
 
Perito en Documentos Cuestionados especializado en Grafología, 

documentología y Dactiloscopia Forense de la academia de Inteligencia de 
Aquimindia del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, con 

experiencia de más de veinte (20) años, Poligrafista del Instituto 
Latinoamericano de Poligrafía, asesor en estas áreas de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, Cajanal Eice, Pap Buen futuro, Cyza Outsourcing.  

Abogado egresado de la Universidad Católica de Colombia.  
 

Declaro que en los últimos 10 años no he realizado publicaciones 
relacionadas al peritaje. 

 

RELACIÓN DE ÚLTIMOS INFORMES GRAFOLÓGICOS, DOCUMENTOLOGICOS Y 

DACTILOSCOPICOS ELABORADOS POR EL SUSCRITO: 

JUZGADO O 

DESPACHO 

NOMBRE DE LAS 

PARTES  

APODERADO DE LAS 

PARTES 

MATERIA DEL ESTUDIO  

NOTARIA 59 DE BOGOTA  DTE: OLGA MARIA 

VALERO MORENO 

DDO: INDETERMINADO 

VICTORIA ARDILA 

TORRIJOS ABOGADA 

NOTARIA  

ESTUDIO TECNICO 

GRAFOLOGICO. 

DOCUMETOLOGICO 

DACTILOSCOPICO 

E.P.1394 del 29 de agosto de 

2015. 

NOTARIA 59 DE BOGOTA  DENUNCIANTE: OLGA 

MARIA VALERO 

MORENO 

DEMANDADO: 

INDETERMINADO 

VICTORIA ARDILA 

TORRIJOS ABOGADA 

NOTARIA   

ESTUDIO TECNICO 

GRAFOLOGICO. 

DOCUMETOLOGICO 

DACTILOSCOPICO E.P.  

0617 DE 2016 

JUZGADO OCTAVO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

ANDRES GONZALO 

RAMIREZ BUENO RL 

DE LA DUNDACION 

KONRAD LORENZ  

ARMANDO BAUTISTA 

VERA  

GRAFOLOGICO 

JUZGADO PENAL DEL 

CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 500016000 

567201202150. 

JORGE ALEXANDER 

SUAREZ PARADA CC 

7.173.697 y CARLOS 

EDUARDO BAQUERO 

MUÑOZ CC 86062096 

LUIS EDUARDO 

BARRIOS CAICEDO 

ESTUDIO TÉCNICO 

GRAFOLOGICO 

INFORME DE LABORATORIO SOBRE PERICIA GRAFOLOGICA 
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JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE CALI VALLE 

MARCELA CHAVEZ 

CARRILLO CC 38792506 

GREGORIO ANTONIO 

ROSERO RUANO CC 

6082202 

JORGE HERNAN ARIAS 

POLANCO 

GRAFOLOGICO Y 

DACTILOSOCPICO 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

DE QUIBDO CHOCO 

2700131030120170023400 

MARINO LOZANO 

TERAN CC.11786944 

EVELIO QUEJADA 

PALACIOS CC 4.792.990 

JUAN EVARISTO 

PALACIOS MORENO  

GRAFOLOGIA Y 

DOCUMENTOLOGIA 

JUZGADO 3 CIVIL ORAL 

DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

ISIDORO REINES 

BEIDER 

CARLOS FERNANDO 

OSORIO 

GRAFOLOGICO 

FISCALIA 116 UNIDAD DE 

FE PUBLICA Y ORDEN 

ECONOMICO 1100160000 

50201719489 

RAUL ALMEIDA 

AMEZQUITA CC 

19230081 BTA 

CARLOS ALBERTO 

CASTAÑEDA ARCILA 

CC 93293056 DE 

LIBANO T.P. 215085 

GRAFOLOGICO 

NOTARIA 14 DE BOGOTA OLGA PEREZ DE 

MENDEZ CC.20258567 y 

JORGE ENRIQUE 

OROZCO GIRALDO 

CC.75072425 

JESUS ALBERTO 

GOMEZ 

DOCUMENTOLOGICO Y 

GRAFOLOGICO 

NOTARIA 2 DEL CIRCULO 

DE BOGOTA 

EDGAR HERNÁN 

FLORÉZ HERNANDEZ 

4371768RAMIRO 

OTALORA 1132171 

JORGE ENRIQUE 

TOVAR VAHOS 

DOCUMENTOLOGICO Y 

GRAFOLOGICO 

EJECUTIVO 11001400305 

320180215 

GRUAS LINEA VERDE 

NIT 900651833-6 

ASSISTANCE 

COMPANY SAS NIT 

900969402-1 

RAUL ALFREDO OÑATE 

MUEGUES 

GRAFOLOGICO 

JUZG 1 C C DE BARRANCA 

BERMEJA 2016 637  

RAFAEL URIBE 

CALIXTO y NOE 

CACERES CACERES 

MARTHA YANETH LUNA GRAFOLOGICO 

 

 
DECLARACIONES E INFORMACIONES 
 

Manifiesto bajo juramento, que el anterior dictamen rendido, todo el desarrollo 
del trabajo de investigación, se hizo verificando toda la información que 

entregó la parte interesada y el análisis y conclusión final la elaboré de forma 
independiente y conforme a los conocimientos técnicos que poseo 
corresponden a mi real convicción profesional. 

 
He anexado, informe técnico pericial que se elaboró, por mi como Grafólogo 

Forense, independiente, especializado sobre el tema, al igual que las 
imágenes y muestras que tomé de la parte interesada. 
 

Manifiesto que no he elaborado, ni participado en un tipo de dictamen sobre 
este mismo asunto y con el apoderado de este caso. 

 
Manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 
exclusión de la lista de auxiliares de la justicia, por parte del Consejo Superior 

de la judicatura, de que trata el artículo 50 del código General del proceso, 
que corresponde a la ley 1564 de 2012, la cual he leído. 

 
Declaro que el examen, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
en el trabajo aquí realizado, no son diferentes a los utilizados en peritajes que 

he hecho sobre la misma materia. 
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Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados no son diferentes de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de 

mi profesión u oficio. 
 

Manifiesto a este despacho que no me encuentro incurso en las causales de 
impedimento para actuar como perito en este proceso y que acepto el 
régimen jurídico de responsabilidad como auxiliar de la justicia. 

 
Manifiesto que tengo los conocimientos necesarios para rendir el dictamen, 

en razón de: 
 
A-    Razones técnicas: 

 
Realice el curso de Perito en Documentos Cuestionados Grafólogos 

Forenses por el término de 15 meses en la Academia Superior de Inteligencia 
y Seguridad Pública del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, con 
una intensidad horaria de más de 1400 horas de intensidad; así como la 

utilización de los medios idóneos, como cámara fotográfica de 14 
megapíxeles, lentes de aumento, visión directa. 

 
B-    Idoneidad y experiencia que sustenten dicha afirmación. 
 

Me he desempeñado como Grafólogo Forense por 22 años, siendo 
funcionario del Departamento Administrativo de Seguridad DAS y en forma 

particular con la elaboración de más 5000 informes periciales. 
 
Declaro que he actuado de forma leal y fielmente en el desempeño de mi 

labor, con objetividad e imparcialidad, tomando en consideración tanto lo que 
pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera 

de las partes. 
 
En el acápite correspondiente, he enumerado y descrito los documentos con 

base en los cuales rindo este dictamen. Todos los fundamentos de este 
dictamen son ciertos y fueron verificados personalmente por mí. 

 
Manifiesto que no me encuentro incurso en las causales de impedimento para 
actuar como perito en este proceso. 

 
OBJETO DE LA DILIGENCIA: 

 
1. Realizar estudio técnico Documentológico a la Escritura Pública CERO 

NOVECIENTOS DIECISEIS (0916) del 21 de mayo de 2008 que 

aparece en el Protocolo de la Notaria 61 del Círculo de Bogotá sobre 

un ACTO JURIDICO DE COMPRAVENTA entre EL VENDEDOR: 

GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA con CC. No.80.011.208 

y el COMPRADOR MARIA DE LOS ANGELES PAREDES 

HERNANDEZ con CC No.52.384.149 con el fin de establecer si es 

autentica o falsa. 

 
2. Determinar mediante estudio documentológico todas las irregulares 

que se pueden destacar en esta escritura pública bajo examen.  
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DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS Y EVIDENCIA FISICA EXAMINADOS: 

 
DUBITADO:  Escritura Pública CERO NOVECIENTOS DIECISEIS (0916) del 

21 de mayo de 2008 que aparece en el Protocolo de la Notaria 61 del Círculo 
de Bogotá sobre un ACTO JURIDICO DE COMPRAVENTA entre EL 
VENDEDOR: GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA con CC. 

No.80.011.208 y el COMPRADOR MARIA DE LOS ANGELES PAREDES 
HERNANDEZ con CC No.52.384.149 

 
Aquí Imágenes de la Escritura Publica 916 dubitada Páginas 1, 2, 3 y 4  

 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

187



  
Oscar Fajardo Guzmán                                                                                                                                               
Grafología y Documentología Forense, Cotejos Dactiloscópicos 

 

 

5 
Calle 53 70 D 17 Oficina 401 tel: 2566648 celular 3125302953 mail: gerencia@mindext.co 

Bogotá D.C Colombia 

 
 

5 

  
IMAGENES DE LA ESCRITURA DE ESTUDIO PÁGINAS 5, 6 y dos anexos.  
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IMAGENES DE LA ESCRITURA DE ESTUDIO COPIAS DE CEDULA DE 
LOS CONTRATANTES NY PAGINAS 7 Y 8.   
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Unidad grafológica y dactilograma dubitado o como de GIOVANNI 
ALBERTO ALVAREZ FONSECA con CC. No.80.011.208 que aparece 

plasmado en la última página de la citada Escritura Pública bajo examen 
916 de 2008 de la Notaria 61 de Bogotá.  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
Dactilograma dubitado o como de GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ 

FONSECA con CC. No.80.011.208 obrante en la Escritura Pública bajo 
examen 916 de 2008 de la Notaria 61 de Bogotá.  
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Dactilograma dubitado o como de MARIA DE LOS ANGELES PAREDES 

HERNANDEZ con CC. No.52.384.149 obrante en la Escritura Pública bajo 
examen 916 de 2008 de la Notaria 61 de Bogotá.  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Impresión de texto que reza “N°0916” correspondiente al número de escritura 
pública 0916 de 2008 otorgada por la Notaria 61 de Bogotá  
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Imágenes de numero de papel notarial alfanumérico NT61AA 142415 de las 
hojas Numero 1 y 5 (aleatorias) hojas que comprende la Escritura Pública 

0916 de 2008 otorgada por la notaría 61 de Bogotá.  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Imagen de sello de PAPEL NOTARIAL de la escritura sub-examine que reza: 
REPUBLICA DE COLOMBIA PAPEL NOTARIAL elaborada en impresión 

escaneada o fotocopia a color.  
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Firma en original a tinta verde como de la señora NOTARIA CARLA 
PATRICIA OSPINA RAMIREZ Notaria Sesenta y Uno de Bogotá obrante 

en la Escritura Pública 0916 de 2008. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
Imagen de adhesivo que reza a color negro: “NOTARIA 61 

Autenticaciones GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA Doc. No. 
80.011.208” y un código de barras dispuesto en este adhesivo.  
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INDUBITADO:  
 

Modelos de referencia de unidades grafológicas de GIOVANNI ALBERTO 
ALVAREZ FONSECA con CC. No.80.011.208 obrantes en ocho folios.  
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INDUBITADO: Modelos de referencia de unidades ggrafológicas y 
dactiloscópicas de índice derecho de GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ 

FONSECA con CC. No.80.011.208 obrantes en ocho folios.  
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Inspección a varias escrituras públicas otorgadas por la NOTARIA SESENTA 
Y UNO DE BOGOTA del año 2008 vistas por el suscrito en el mismo 

despacho Notarial y autorizado por el señor notario actual.   
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Firmas modelos de referencia en original, tinta verde de la NOTARIA CARLA 
PATRICIA OSPINA RAMIREZ Notaria Sesenta y Uno de Bogotá obrante en 

la Escritura Pública 0916 de 2008. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

196



  
Oscar Fajardo Guzmán                                                                                                                                               
Grafología y Documentología Forense, Cotejos Dactiloscópicos 

 

 

14 
Calle 53 70 D 17 Oficina 401 tel: 2566648 celular 3125302953 mail: gerencia@mindext.co 

Bogotá D.C Colombia 

 
 

14 

 
Firmas modelos de referencia en original, tinta verde de la NOTARIA CARLA 

PATRICIA OSPINA RAMIREZ Notaria Sesenta y Uno de Bogotá obrante en 
la Escritura Pública 0916 de 2008. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Imagen de sello de PAPEL NOTARIAL de escrituras modelos de referencia 
originales y auténticas que rezan: REPUBLICA DE COLOMBIA PAPEL 
NOTARIAL elaboradas en impresión offset de alta calidad y tonalidades 

cromáticas café y azul, con inserción del escudo de la República de Colombia 
en el sello.    
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Imágenes de numero de papel notarial tipográfico alfanumérico NT61AA 
141921 de las hojas Numero 1 y 5 (aleatorias) hojas que comprende Escritura 

Pública de 2008 modelos de referencia otorgadas por la notaría 61 de Bogotá 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Imágenes de adhesivo modelos de referencia facilitados por la notaría 61 de 
Bogotá de diferentes personas obrantes en varias escrituras públicas.  
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Modelo de un dactilograma estampado de manera directa por un ciudadano 
común, obrante en una escritura modelo de referencia, con el fin de observar 

las características de diseño de un dactilar original y genuino.  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS EMPLEADOS 
 

El estudio técnico de los documentos comprende cuatro etapas a saber: la 
observación sistemática de las características físicas de los documentos 
modelo y los documentos dubitados; el señalamiento de sus características 

individualizantes, la confrontación de sus concurrencias o divergencias y el 
juicio de identidad, todo lo anterior sirve de base para dar aplicación al 

sistema comparativo de análisis de documentos cuestionados. 
 
 

GRADO DE ACEPTACION POR LA COMUNIDAD TECNICO CIENTIFICA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS. 

 
Los procedimientos empleados en la realización de exámenes grafo-técnicos 
y análisis de documentos son los aceptados por la comunidad técnico-

científica, y son similares a los que se adelantan en los grupos de 
Documentoscopia y Grafología Forense del Instituto Nacional de Medicina 

legal, CTI y DIJIN de la República de Colombia; en los que se aplican 
conocimientos técnicos y fundamentación teórico-práctica. Así mismo están 
establecidos los equipos e instrumentos adecuados para el examen, y los 

procedimientos tienen sustento en la aprobación que sobre el tema han 
expresado los tratadistas de la especialidad de grafología y documentología 

forense a través de diversas publicaciones. 
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INSTRUMENTOS EMPLEADOS:  
 

En el presente estudio técnico, además de la observación directa se emplean 
lupas de varios aumentos, reglillas, cámara fotográfica de iPhone 11, 

procesador Asus para realizar el presente informe, elementos en buen estado 
de funcionamiento, que permiten la ampliación, el examen y la verificación de 
las características técnicas de los grafismos y documentos objeto de cotejo.  

 
 

EXPLICACION DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TECNICOS CIENTIFICOS 
APLICADOS  
 

 
Principio de identidad: Conjunto de características físicas que individualizan 

o identifican a una persona o cosa y todo cuanto de ella proceda, haciéndola 
igual a sí misma y diferente a los demás de su misma especie. 
 

No es posible actuar sobre la materia o soporte de un documento sin dejar 
vestigios del tratamiento a que ha sido sometido. 

 
La identidad de firmas y manuscritos se fundamenta en su individualidad 
gráfica, es decir, que toda persona que haya alcanzado su madurez escritural 

posee un gesto gráfico estable, diferente al de los demás e individualizable 
mediante métodos de comparación.  

 
Un documento es falso cuando no corresponde a la fecha, al autor, o cuando 
no guarda sus características de originalidad, autenticidad o cuando han sido 

alterados con el fin de cambiar o modificar su contenido.  
 

Dos o más firmas trazadas por una misma persona, a pesar de su 
uniprocedencia, nunca son exactamente iguales en sus aspectos morfo 
dimensionales, a lo sumo son semejantes.  

 
Principio de certeza: La investigación criminalística se basa en principios 

generales de comparación macro y microscópica y el cálculo de 
probabilidades con el fin de obtener la certeza sobre un hecho. 
 

 
DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS 

TECNICOS DE LA ACTIVIDAD TECNICO CIENTIFICA. 
 
 

Con el objeto de dar cumplimiento y respuesta a los cuestionamientos 
planteados por el Peticionario GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA el 

suscrito perito realizó la toma de muestras caligráficas y dactiloscópicas al 
señor Giovanni Alberto Álvarez Fonseca con CC número 80.011.208 de 
Bogotá en ocho folios. Luego me desplace el día viernes 12 noviembre de 

2021 a la Notaria Sesenta y uno de Bogotá con el fin de analizar los 
documentos, las firmas y dactilogramas dubitados obrantes en la escritura 

Pública 0916 de 2008 y mediante lupas de 10 y 60 aumentos, cámara 
fotográfica y reglillas de medición se procedió a realizar los análisis 
solicitados arribando al siguiente resultado:   
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PRIMERO: ESTUDIO ESCRITURA PUBLICA 0916 de 2008  
 

La Escritura Pública NUMERO CERO NOVECIENTOS DIECISEIS (0916) de 
2008 que aparece en el Protocolo de la Notaria 61 del Círculo de Bogotá 

sobre un ACTO JURIDICO DE COMPRAVENTA ES UN DOCUMENTO 
INTEGRALMENTE APOCRIFO. La conclusión se deriva de las siguientes 
irregularidades:  

 
La Escritura Pública numero CERO NOVECIENTOS DIECISEIS (0916) de 

2008 está elaborada en papel comercial, no de seguridad, con imágenes de 
los sellos de PAPEL NOTARIAL escaneados que se ve en el sistema 
impresivo de pésima definición. Es decir, se utilizaron hojas fotocopiadas para 

la elaboración de esta escritura. La tonalidad cromática por lógica es diferente 
puesto que el origen de la impresión es distinto.  

 
Normalmente la casa fabricantes de este papel de seguridad utiliza sistemas 
de impresión de alta calidad como el offset o planografia y sistema impresivo 

tipográfico para el alfanumérico correspondiente a la serie de cada hoja que 
por cierto es única y se identifica igualmente por un numero siempre diferente 

y consecutivo. 
 
Véase en las imágenes a color que a continuación enseño, la notable 

diferencia entre la imagen de la izquierda que es la imagen de las hojas con 
que fue elaborada la ESCRITURA APOCRIFA con respecto a la imagen 

nítida y bien definida de la derecha que es el MODELO DE REFERENCIA 
DE LAS ESCRITURAS GENUINAS.       
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

ESCUDO DE LA ESCRITURA 

DUBITADA 

ESCUDO DE ESCRITURAS 

AUTENTICAS 
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DEL ALFANUMERICO  
 

La Escritura Pública 0916 de 2008 (Notaria 61 de Bogotá) motivo de examen, 
presenta hojas con ALFANUMERICO elaboradas en impresión por 

fotocopiado o lo que podrimos denominar impresión por escaneado, que 
también es viable observarlo en ese número que se halla encerrado en el 
círculo ovalado, impresión que no es nítida, como tampoco bien definida.  

 
Véase que la impresión en esta zona para los instrumentos públicos 

auténticos es corresponde a impresión tipográfica, que dejan gran nitidez y 
se caracteriza por que dejan un remosqueo en los bordes debido a que es 
una impresión individual para cada hoja y el tipo que estampa el alfanumérico 

es un golpe para cada impresión. Es similar al número de serie en el papel 
moneda para cada billete.  

 
También hay una diferencia ostensible en la tonalidad cromática, la 
morfología de los caracteres y la multiplicidad de puntos de muchos colores 

que se ven en la impresión escaneada.  
 

Hay diferencias notables también en la falta de definición de los tres círculos 
ovalados que encierran el alfanumérico. En la dubitada es de pésima 
definición mientras que en la genuina su calidad es muy alta.  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

IMPRESIÓN ESCANEADA EN ESCRITURA PUBLICA 0916 

SISTEMA TIPOGRAFICO  EN ESCRITURA PUBLICA AUTENTICA 
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DEL DACTILOGRAMA  
 

El dactilograma que como de GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA 
obra en el documento Escritura Pública CERO NOVECIENTOS DIECISEIS 

(0916) de 2008 de la notaría 61 del círculo de Bogotá, es un dactilograma 
indirecto logrado mediante una impresión por escaneado, es decir, que no 
fue la fuente directa o el dedo del señor ALVAREZ FONSECA estampada en 

esta impresión y por consiguiente es una impresión indirecta.   
 

Veamos las características que dejan la impresión por escaneado y la 
impresión dactilar directa:  
 

En la impresión escaneada no hay regularidad en las líneas y lo que se 
visualizan son puntos mal definidos. La huella directa presenta líneas 

continuas bien definidas y las crestas papilares dejan ver un diseño especial 
en cada una de sus líneas.   
 

Al comparar este dactilograma dubitado con el del índice derecho indubitado 
que el suscrito le tomó al señor GIOVANNI Alberto Álvarez Fonseca se logran 

establecer notables diferencias que permiten inferior que no se 
corresponden.  
 

El dactilar dubitado está clasificado como BIDELTO (dos deltas) mientras que 
el dactilograma modelo de referencia es un SINISTRODELTO (un solo delta 

ubicado a la izquierda del observador).   
 
 

 
CUESTIONADO Y NO ORIGINAL (ESCANEADO)   INDUBITADO ORIGINAL 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

1 

2 

1 
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DEL AUTOADHESIVO  
 

En cuanto al documento adhesivo que se encuentra en la Escritura Pública 
0916 de 2008 a nombre de GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA se 

afirma que se trata de un documento que no corresponde al utilizado por la 
notaría sesenta y uno para la época y año 2008.  
 

El tipo de letra utilizado, la morfología de los caracteres literales, la 
disposición dentro del espacio gráfico, etc., permiten aseverar que se trata de 

un documento apócrifo el que obra en la escritura bajo examen. Véase por 
ejemplo que el patrón de referencia exhibe dos puntos después de la sigla 
para la palabra “numero” es decir: “No:” que no existen en el sticker de la 

escritura bajo examen y tan solo reza: “No.”  
 

Nótese la disposición de textos dentro del espacio gráfico, véase que la 
palabra “Autenticaciones” del modelo de referencia inicia debajo de la letra 
“T” de “NOTARIA” mientras que en el cuestionado inicia debajo de la vocal 

“O” 
 

La morfología de las letras también exhibe diferencia notable, pues véase a 
manera de ejemplo, la letra “R”, en el autoadhesivo modelo presenta una 
curva en el trazo inferior derecho, mientras que es recto en el adhesivo 

cuestionado.  
 

Los autoadhesivos genuinos presentan en su orden apellidos y nombres 
ejemplo: MORALES BECERRA JAIRO FERNANDO mientras que el 
cuestionado cambia de orden, primero van los nombres y luego los apellidos: 

GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA.  
 

Véase que el autoadhesivo genuino presenta apellidos y nombres con una 
extensión que no supera el código de barras, mientras que el dubitado tiene 
una extensión que supera la longitud del código de barras que el dubitado  

 
        

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Sticker espurio 

Sticker modelo 
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ANALISIS GRAFOLOGICO DE LAS FIRMAS DE CARLA PATRICIA 
OSPINA RAMIREZ” 

 
La doctora CARLA PATRICIA OSPINA RAMIREZ como notaria titular del 

Despacho Sesenta y uno de Bogotá, normalmente elabora una signatura 
extensa para el cierre del instrumento publico  
 

Veamos la firma que usa para el cierre de escrituras: Es una firma legible que 
reza. Medianamente: “Carla Ospina Ra” como de Ramírez, de 

aproximadamente ocho (8) impulsos gráficos. Esta elaborada normalmente 
con tinta color verde con instrumento escritor conocido como marcador de 
calibre medianamente delgado.  

 
Es una firma medianamente legible en la que se visualizan caracteres que 

conforman el nombre: “Carla”, mediante dos impulsos gráficos. El primero 
para construir la letra “C” y luego elabora mediante un solo envió los símbolos 
“arla”.  

 
Para el apellido “Ospina” la señora Notaria usa tres enviones caligráficas. Con 

el primer impulso sirve para diseñar la vocal “O”, con el segundo el resto de 
caracteres alfabéticos “spina” y por último el punto que va sobre la “i”.  
 

Para el apellido “Ramírez” que por cierto es ilegible, porque solo se lee la 
silaba “Ra” lo elabora en dos enviones, uno para ejecutar la letra “R” y el 

segundo para la vocal “a” y el gramma ilegible que termina en forma 
ascendente. M 
 

Al comparar las unidades caligráficas extensas y modelos de referencia de 
CARLA PATRICIA OSPINA RAMIREZ contra la firma cuestionada de la 

citada escritura motivo de esta experticia se lograron establecer importantes 
diferencias de orden morfoestructural y dinamográfico que permiten afirmar 
que se trata de senda imitación servil, entre otras se destacan las siguientes 

diferencias:  
 

1. No existe identidad morfológica ni dinamográfica.  
 

2. No concurre similitud en la morfología en puntos de ataque y remate 

de los grafismos en parangón.  
 

3. Todos y cada uno de los símbolos entre las firmas en cotejo presentan 
formas, inclinación, espaciamiento, caja de renglón, altura y cantidad 
de enviones caligráficos disimiles. 

 
4. En la firma dubitada no exhibe dinámica, fluidez, naturalidad y 

espontaneidad, es una firma elaborada con lentitud, que deja algunas 
paradas innecesarias y entintamientos.  

 

5. La morfología de la letra “O” de “OSPINA en la firma modelo de 
referencia presenta una figura ovalada en toda su extensión mientras 

que la cuestionada presenta una angulosidad atípica en la zona 
inferior.  

 

6. Al finalizar el texto: “Ospina” de la firma modelo se visualiza una 

guirnalda o serie de arcos hacia la derecha, mientras que en la firma 
cuestionada hace un regresivo insistente en el modelo.  
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7. Véase la finalización de la firma modelo que tiene terminación acerada 

ascendente y la firma dubitada es descendente  
 

En suma, las unidades caligráficas en confrontación, esto es, los patrones de 
referencia a nombre de CARLA PATRICIA OSPINA RAMIREZ y la 
cuestionada o dubitadas no presentan identidad o correspondencia en 

aspectos y sub-aspectos morfo estructurales y dinamográficos como: Orden, 
(disposición y distribución), Dimensión (Altura, dilatación o extensión y 

Proporción), Versión (paralelismo gramático y versión angular), Continuidad, 
Cohesión, Orientación o dirección de las líneas inclinación y Forma, por lo 
que se puede afirmar que proceden de una distinta fuente caligráfica.  

 
 

FIRMA DUBITADA 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

MODELOS DE REFERENCIA 
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ANALISIS DE LA FIRMA MODELO DE REFERENCIA DE GIOVANNI 
ALBERTO ALVAREZ FONSECA: 

 
Es una firma legible que reza literalmente: “Giovanni A” y su número de 

cedula: “80011208”. Presenta una rubrica al interior, conformada de 
grammas que van de izquierda a derecha de forma repetitiva hasta 

terminar hacia la derecha en forma acerada. Es una firma elaborada por 
el señor Giovanni que posee un nivel caligráfico medio bajo. Presenta 
dos letras mayúsculas la letra “G” de “Giovanni” y la vocal “A” inicial del 

apellido que no se ve de forma completa, solo existe la “A”. Existe 
espaciamiento Inter literal entre cada uno de los símbolos alfabéticos. El 

tipo de letra es desligada, no existen cohesiones ni enlaces, 
constituyéndose en espaciamientos Inter literales entre cada uno de los 
símbolos alfabéticos.  

 
El guarismo cedular “80011208” está elaborado de una envión 

caligráfica por cada número o símbolo. Esta elaborada mediante 13 
impulsos gráficos aproximadamente.  Ostenta caja de renglón 
horizontalizdo con leve sinuosidad. Exterioriza inclinación leve hacia la 

derecha. 
 

FIRMA MODELO DE REFERENCIA 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

ANALISIS DE LA FIRMA CUESTIONADA O COMO DE GIOVANNI 
ALBERTO ALVAREZ FONSECA 
 

 

La signatura DUBITADA o como de GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ 
FONSECA enseña las siguientes características: 

 
Es una signatura ilegible, puesto que no se visualizan caracteres 

literales, tan solo la primera letra que aparentemente es la letra “G”, en 
forma de numero “6”.  
 

El cuerpo de la firma es una guirnalda en forma de arcos contrarios (úes) 
hasta el final que sobresale un trazo alto con bucle de hampa y termina 

por debajo del eje basal.  
 
Está elaborada mediante 5 impulsos gráficos aproximadamente. La 

signatura es diseñada por un individuo de nivel caligráfico medio alto, 
que se comprueba en la morfología de los números del guarimos de 

cedula.  
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El guarismo de cedula: “80.011.208” presenta unas características en la 

construcción especiales. Exhibe el punto de millón y el de mil. Véase el 
número “8” elaborado mediante dos círculos. El numero “1” tiene un 

recorrido extenso porque inicia en la zona media, sube y luego baja 
repisando y en la zona inferior toma a la izquierda y luego a la derecha, 
el “2” se une con el “0” mediante un enlace o cohesión por el medio.  

 
Presenta una inclinación muy acentuada hacia la derecha. 

 
 
FIRMA DUBITADA OBRANTE EN LA E.P.0916 DE 2008 BAJO 

EXAMEN  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
CONFRONTACION o COTEJO entre las firmas modelos de referencia y 

la cuestionada:  
 
Al comparar las unidades caligráficas modelos de referencia de 

GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA contra la firma cuestionada 
se lograron establecer innumerables diferencias de orden morfológico y 

de dinámica que permiten afirmar que proceden de diferente fuente 
caligráfica. Señalaré a continuación los siguientes aspectos 
morfoestructurales y dinámicos diferenciadores: 

 
No existe identidad morfológica y dinamo gráfica. 

 
No hay similitud en la forma y ubicación de los puntos de ataque y 
remate de los grafismos en parangón. 

 
Todos y cada uno de los símbolos entre las firmas en cotejo presentan 

formas, inclinación, espaciamiento, caja de renglón, altura y cantidad de 
enviones caligráficos distintos. 
 

Hay diferencias en espaciamientos Inter literales e Inter verbales. 
 

Véase que la firma dubitada tiene una guirnalda inexistente en la firma 
modelo 

208



  
Oscar Fajardo Guzmán                                                                                                                                               
Grafología y Documentología Forense, Cotejos Dactiloscópicos 

 

 

26 
Calle 53 70 D 17 Oficina 401 tel: 2566648 celular 3125302953 mail: gerencia@mindext.co 

Bogotá D.C Colombia 

 
 

26 

 
La firma modelo es legible: “GiovanniA” y la cuestionada es ilegible es 

decir que no se puede leer.  
 

El número de cédula de la firma modelo no ostenta los puntos de mil y 
millón que si tiene la firma cuestionada. 
 

En suma, no hay identidad caligráfica entre las unidades caligráficas de 
referencia a nombre de GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA y 

la cuestionada o dubitada, y se lograron hallar innumerables diferencias 
en aspectos y sub-aspectos morfo estructurales y dinamográficos como: 
Orden, (disposición y distribución), Dimensión (Altura, dilatación o 

extensión y Proporción), Versión (paralelismo grammatico y versión 
angular), Continuidad, Cohesión, Orientación o dirección de las líneas 

inclinación y Forma, por lo que se puede afirmar que proceden de una 
fuente caligráfica distinta, es decir que la firma que aparece en la 
Escritura pública 0916 de 2008 otorgada por la Notaria 61 de Bogotá, es 

una imitación burda de la firma del señor GIOVANNI ALBERTO 
ALVAREZ FONSECA.  

 
 

MODELO O PATRON DE REFERENCIA 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
SIGNATURA CUESTIONADA Y PRODUCTO DE IMITACION BURDA 
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RESULTADOS: Con fundamento en los anteriores señalamientos se 

conceptúa de manera definitiva lo siguiente: 
 

La Escritura Pública NUMERO CERO NOVECIENTOS DIECISEIS (0916) de 
2008 que actualmente aparece en el Protocolo de la Notaria 61 del Círculo 
de Bogotá sobre un ACTO JURIDICO DE COMPRAVENTA entre EL 

VENDEDOR: GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA con CC. 
No.80.011.208 y la COMPRADORA MARIA DE LOS ANGELES PAREDES 

HERNANDEZ con CC No.52.384.149 es un documento INTEGRALMENTE 
APOCRIFO.  
 

Se falsificaron firmas de GIOVANNI ALBERTO ALVAREZ FONSECA con 
CC. No.80.011.208, de la Notaria doctora Carla Patricia Ospina Ramírez 

como notaria 61 de Bogotá. La escritura pública sub examine NUMERO 
CERO NOVECIENTOS DIECISEIS (0916) de 2008 de la Notaria 61 del 
Círculo de Bogotá fue elaborada en papel comercial y no de seguridad como 

legalmente está establecido,  
 

Además, fueron incorporadas impresiones de dactilogramas escaneados o 
indirectos de vendedor y compradora.  
 

NOTA: EL NOTARIO ACTUAL ME INFORMO QUE LA ESCRITURA 
PÚBLICA QUE SE EXAMINO YA ESTA DENUNCIADA ANTE FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION. 
 
 
 
ANEXOS: Informe Técnico Pericial.  
 
Cordialmente, 
 

 
 
OSCAR FAJARDO GUZMÁN 
CC.79.391.501 de Bogotá  
Perito en Documentos Cuestionados 
Grafología, Documentología y Dactiloscopia Forense 
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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION FRENTE A LA ORDEN DEL SECUESTRO DEL
BIENINMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA PROCESO EJECUTIVO: 110014003015202000050600 ORTIZ CABRERA RAFAEL
VS PAREDES HERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES

orlando amorocho chacon <orlandoamorocho@hotmail.com>
Mar 29/03/2022 11:46
Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Camila Mosquera <mosqueracamila64@gmail.com>

Señor: 
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL  
Cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTÁ D.C. 
E.                      S.               D 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION 
FRENTE A LA ORDEN DEL SECUESTRO DEL BIENINMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA   
 PROCESO EJECUTIVO: 110014003015202000050600 
ORTIZ CABRERA RAFAEL  VS PAREDES HERNANDEZ MARIA DE LOS 
 ANGELES  
 
En mi condición de apoderado judicial del propietario real del bien inmueble objeto del proceso hipotecario, y como tercero
afectado, teniendo en cuenta su auto en el que ordena el Secuestro del bien inmueble objeto de la Demanda, me permito
interponer recurso de REPOSICION y en SUBSIDIO el de APELACION, de acuerdo a los siguientes hechos y argumentos: 
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